
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos; Que estimando los recursos interpuestos por don 
José Antelo Llamas, contra las resoluciones del Director ge; eral 
de Seguridad Social de veinticinco de iunio de mil novecientos 
setenta y cinco, confirmatorias de las de la Delegación de 
Trabajo de Granada por las que se liquidaron al recurrente 
veintiuna mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas por des
cubierto de motización para Seguridad Social, y se le impuso 
la sanción de diez mil pesetas debemos anular y anulamos 
dichas resoluciones por no ser ajustadas a derecho y debemos 
ordenar y ordenamos la devolución al señor Antelo Llamas de 
lo que hubiere ingresado en razón de las mismas; sin costas.

Firme que sea esta sentencia, con testimonio de ella, de
vuélvase el expediente administrativo al centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y ifrmamos.

Firmada y rubricada por ios ilustrísimos señores Magis
trados anotados al margen.»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1058.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 11 de mayo de 1970.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

limo. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Prestaciones.

16084 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Atlántida Films».

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala 
Tercera de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha de 5 
de noviembre de 1077, en el recurso contencioso-administrativo 
número 388/75, iiiterpuesto por «Atléntida Films», contra este 
Departamento, sobre acta de liquidación de cuotas de la Segu
ridad Social, en virtud de Tas facultades concedidas por Orden 
de 25 de agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente. dioe:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de "Atléntida 
Films, S. A.", contra la desestimación por silencio administrativo 
de los recursos de alzada entablados contra sendas resoluciones 
adoptadas en uno de agosto de mil novecientos setenta y cuatro 
por el Delegado provincial de Trabajo de Madrid confirmato
rias de las actas de liquidación números cinco mil novecientos 
dieciocho y cinco mil novecientos diecinueve/mil novecientos 
setenta y dos, de cuotas de la Seguridad Social (Régimen Espe
cial de Artistas), actos administrativos que declaramos con
formes con el ordenamiento jurídico, todo ello sin expresa con
dena de costas.
_ Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Matías Malpica.—Fernando Ledesma.—Juan An
tonio Rossignoli.»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Iay reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1950.

Dios guarde a W. II.
Madrid. 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Prestaciones.

16085 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Confecciones de Lujo Mon
taña Blanca».

Ilmos, Sres.: Habiendo recaldo resolución firme de la Audien
cia Territorial de Madrid, Sala Tercera, con fecha 22 de octubre 
de 1977, en el recurso contencioso-administrativo número 597/70, 
Interpuesto por «Confecciones de Lujo Montaña Blanca», contra 
este Departamento, sobre acta de liquidación 8754/74. en virtud 
de las facultades concedidas por Orden de 25 de agosto de 1977.

Este Ministerio Ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de la mercantil 
"Confecciones de Lujo Montaña Blanca, S. A.’’, contra la resolu
ción dei Delegado provincial de Trabajo de Madrid de fecha 
diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
confirmada por la Dirección General de la Seguridad Social 
al desestimar en uno de abril de mil novecientos setenta y seis 
el recurso da alzada formalizado contra la anterior, actos admi
nistrativos que declaramos conformes con el ordenamiento iuri- 
dlco, todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José María Reyes Monterreal.—Fernando LedeS- 
me Bartret.—Juan Antonio Rossignoli Just (rubricados).»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Loy rogo adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1950.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director genoral
de Prestaciones.

16086 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamentos por «Loykam, S. A.».

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Oviedo con fecha 8 de febrero de 1978 en el 
recurso contencioso-administrativo número 137/73, interpuesto 
por «Loykam, S. A.», contra este Departamento, sobre liquida
ción de cuotas al régimen general de la Seguridad Social, 
en virtud de las facultades concedidas por Orden de 25 de 
agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nlstraüvo interpuesto por la Sociedad Mercantil "Loykam, So
ciedad Anónima", representada por la Procuradora doña María 
Victoria Argúelles Landeta contra Resoluciones del' Ministerio 
de Trabajo —Dirección General de la Seguridad Social— de 
fecha dos de noviembre de mil novecientos setenta y uno, 
representado por el señor Abogado del Estado, debemos con
firmar y confirmamos dichas Resoluciones, por estar ajustadas 
a Decreto, sin hacer declaración de las costas procesales..

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción a los autos de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Eduardo Gota Losada.—José María S. Andrade Sal.— 
Benito S. Martínez Sanjuán (firmados y rubricados).»

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a W. II.
Madrid, ll de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretrio, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Prestaciones.

16087 ORDEN de 11 de mayo de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Las Palmas en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Ildefonso García 
Campos.

Ilmos. Sres.: Habiendo recaído resolución firme de la exce
lentísima Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canarja 
con fecha 8 de noviembre de 1975 en el recurso contencioso- 
administrativo número 88/75, Interpuesto por don Ildefonso Gar
cía Campos contra este Departamento, sobre acta de liquida
ción levantada por la Inspección de Trabajo por falta de cotiza
ción al régimen general' de la Seguridad Social, en virtud de las 
facultades concedidas por Orden de 25 de agosto de 1977,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la citada 
sentencia en sus propios términos, cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

«Fallamos? Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ildefonso Garcia Campos, 
contra la Resolución de la Dirección General de Seguridad 
Social de fecha siete de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco, confirmó en alzada la anterior de la Delegación de 
Trabajo de Las Palmas, de diecinueve de enero próximo pa
sado, por la que se ratificaba el acta de liquidación por estima
ción de descubierto en la afiliación y cotización al régimen


